
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS
EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚSLICOS PARA EL CURSO 202412025

Denominación de Centro: CPR lNF-PRISEC WrSDOM SCI-400L MADRID

Centros que impartan Educación Primaria. Autorizado o solicitado para el próximo curso:

Tipo de jornada: ‘ a Q 1) Á .

______

Horado lectivo: fl >‘jQQ— i Ocj

CIrcunstancIas/requIsitos aprobados por el centro para el criterio conplem.ntario de admisIón

Código 28013395

Información sobre u contra: según esIatece ! nonraliva racQa del proceso de admisión de aLjrnros aq centros sostenidos
con fondos públicos, en la $gina web da) centro se incluye la Información r&ativa a:

a) El proyecto educativo del centro.
b) El plan de convivencia del centro.
e) Los programas educativos, rncluyendo las actividades comp[emontarias y extraescolares, señalando las que tienen carácter habitual,
los recursos y los servicios complementarios der centro que figuran en a proqramación general anual del curso actual, así como a
información relativa a ras actividades recogidas en la memoria del curso anterior.

Calendario básico de fechas a tener en cuenta para el proceso de admisión de alumnos:

Sede 6i Servicio apoyo a a ncoia,ivi6n (S.AE)uÇJ_ P’ UL i’ 2

____________________

Sed, del ServicIo de laspocción Educadva: C./ÇA C__E-Écfl

lnronpstlóqi general sobre el proc..o de a.jsl6n: w*w ‘padr d orcedtcao

de d
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CIRCUNSTANCIAS 1 REQUISITOS

1 Habv cljrsadc Ed. IrsnI 2 años en e Cato en Escuela Cercado de cerwo
‘rla’,t cori acuerdo

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA NECESARtA

Fecha yhollo del cnIra
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS
EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA EL CURSO 202412025

Notas:

-

Solo se puede presentar una solicitud de admisión que será baremada por el centro solicitado en primer lugar, que
baremará tanto los entonos comunes COrTIO los criterios específicos de admisión aplicables al centro. Además de ello, cada
centro también baremará los criterios especilicos aplicables al centro de todas aquellas solicitudes en las que el centro
figure rctjdo y que Payan s.do na-cadasfaIegaos or as famiias.

- Para solícita’ la bareflac:ón del criter.o comp ementario e admisiófl aprobado por cada corvo, las familias cebe,
dirigfrse al centro respectivo y aportaá ia documentación que permita a os centros educativos como-obar y acreditar más
fácilrerte «cha drcunstarca Er su caso, el cen&o les entregará la aueatación corresponde’te ULO poste’iorrnete
ceberár presentar julo con la sclicitud de admisión.

- La normativa vigente, Ley 39/2015. de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, establece, por defecto, que las administraciones públicas realizarán las consultas relativas a la información
disponible sobre las circunstancias alegadas en la solicitud, evitando que os solicitantes tengan que aportarla o acreditarla,
Los solicitantes, no obstante, pueden denegar dicha autorización y optar por aportar, en su caso! la documentación
acreditativa correspondiente.

- Las solicitudes dupiicadas tas preseiladas ‘ura do plazo o las que cotenga9 datos falsos serán anu’adas y será,
resue:tas pcsteiormer’te por les Serv e os de apoyo a la escolarización.

- El presente Anexo se coiccará en lugar visible dei centro educativo acompañado de la siu:enIe dDcumentació”:
Copia de a normaUva básica en materia de aa’nisión de alu’rncs
Razas vacantes cferladas por el centro.
Cuadernillo informativo básico en materia de admisión de alumnos.
En el caso de Centros de Educación Secundaria, la escala de valoración para acceder al Bachillerato do Artes.
Relación de centros adscritos a nivel superior o infenor, sogún proceda.


